
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-19. 

Artículo 23. Medidas excepcionales en relación con los 
procedimientos de suspensión y reducción de jornada por causa 
económica, técnica, organizativa y de producción. 

1. En los supuestos que se decida por la empresa la suspensión de 
contrato o reducción de la jornada por causas económicas, técnicas, 
organizativas y de producción relacionadas con el COVID-19, se 
aplicarán las siguientes especialidades, respecto del procedimiento 
recogido en la normativa reguladora de estos expedientes: 

a) En el supuesto de que no exista representación legal de las 
personas trabajadoras, la comisión representativa de estas para la 
negociación del periodo de consultas estará integrada por los sindicatos 
más representativos y representativos del sector al que pertenezca la 
empresa y con legitimación para formar parte de la comisión 
negociadora del convenio colectivo de aplicación. La comisión estará 
conformada por una persona por cada uno de los sindicatos que 
cumplan dichos requisitos, tomándose las decisiones por las mayorías 
representativas correspondientes. En caso de no conformarse esta 
representación, la comisión estará integrada por tres trabajadores de 
la propia empresa, elegidos conforme a lo recogido en el artículo 41.4 
del Estatuto de los Trabajadores. 

En cualquiera de los supuestos anteriores, la comisión 
representativa deberá estar constituida en el improrrogable plazo de 5 
días. 

b) El periodo de consultas entre la empresa y la representación de 
las personas trabajadoras o la comisión representativa prevista en el 
punto anterior no deberá exceder del plazo máximo de siete días. 

c) El informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, cuya 
solicitud será potestativa para la autoridad laboral, se evacuará en el 
plazo improrrogable de siete días. 

2. Para la tramitación de los expedientes de suspensión de contratos 
y reducción de jornada que afecten a los socios trabajadores de 
cooperativas de trabajo asociado y sociedades laborales incluidos en el 
Régimen General de la Seguridad Social o en algunos de los regímenes 
especiales que protejan la contingencia de desempleo, será de 
aplicación el procedimiento especifico previsto en el Real Decreto 
42/1996, de 19 de enero, salvo en lo relativo al desarrollo del período 
de consultas y al informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, que se regirán por lo previsto en los apartados b) y c) del 
apartado anterior. 

 



Artículo 25. Medidas extraordinarias en materia de protección 
por desempleo en aplicación de los procedimientos referidos en 
los artículos 22 y 23. 

1. En los supuestos en que la empresa decida la suspensión de 
contratos o la reducción temporal de la jornada de trabajo por las 
causas previstas en el artículo 47 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, con base en las circunstancias 
extraordinarias reguladas en este real decreto-ley, el Servicio Público 
de Empleo Estatal y, en su caso, el Instituto Social de la Marina, 
adoptarán las siguientes medidas: 

a) El reconocimiento del derecho a la prestación contributiva por 
desempleo, regulada en el título III del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, a las personas trabajadoras 
afectadas, aunque carezcan del período de ocupación cotizada mínimo 
necesario para ello. 

b) No computar el tiempo en que se perciba la prestación por 
desempleo de nivel contributivo que traiga su causa inmediata de las 
citadas circunstancias extraordinarias, a los efectos de consumir los 
períodos máximos de percepción establecidos. 

2. Podrán acogerse a las medidas reguladas en el apartado anterior, 
además de las personas trabajadoras incluidas en el artículo 264 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aquellas que 
tengan la condición de socias trabajadoras de sociedades laborales y 
de cooperativas de trabajo asociado que tengan previsto cotizar por la 
contingencia de desempleo. 

En todos los casos se requerirá que el inicio de la relación laboral o 
societaria hubiera sido anterior a la fecha de entrada en vigor de este 
real decreto-ley. 

3. Las medidas previstas en el apartado 1 serán aplicables a las 
personas trabajadoras afectadas tanto si en el momento de la adopción 
de la decisión empresarial tuvieran suspendido un derecho anterior a 
prestación o subsidio por desempleo como si careciesen del período 
mínimo de ocupación cotizada para causar derecho a prestación 
contributiva, o no hubiesen percibido prestación por desempleo 
precedente. 

En todo caso, se reconocerá un nuevo derecho a la prestación 
contributiva por desempleo, con las siguientes especialidades respecto 
a la cuantía y duración: 

a) La base reguladora de la prestación será la resultante de 
computar el promedio de las bases de los últimos 180 días cotizados 
o, en su defecto, del período de tiempo inferior, inmediatamente 
anterior a la situación legal de desempleo, trabajados al amparo de la 
relación laboral afectada por las circunstancias extraordinarias que han 



originado directamente la suspensión del contrato o la reducción de la 
jornada de trabajo. 

b) La duración de la prestación se extenderá hasta la finalización del 
período de suspensión del contrato de trabajo o de reducción temporal 
de la jornada de trabajo de las que trae causa. 

4. La iniciación, instrucción y resolución del procedimiento de 
reconocimiento del derecho a la prestación por desempleo se ajustará 
a lo dispuesto en la normativa legal y reglamentaria para los supuestos 
de suspensión temporal del contrato o de reducción temporal de la 
jornada derivados de causas económicas, técnicas, organizativas, de 
producción o de fuerza mayor. 

5. En el caso de las personas socias trabajadoras de cooperativas a 
las que se refiere el apartado 2, la acreditación de las situaciones 
legales de desempleo exigirá que las causas que han originado la 
suspensión o reducción temporal de la jornada hayan sido debidamente 
constatadas por la autoridad laboral competente de acuerdo con el 
procedimiento regulado en el Real Decreto 42/1996, de 19 de enero, 
por el que se amplía la protección por desempleo a los socios 
trabajadores de Cooperativas de Trabajo Asociado. 

6. Las prestaciones por desempleo percibidas por los trabajadores 
fijos discontinuos y por aquellos que realizan trabajos fijos y periódicos 
que se repiten en fechas ciertas, que hayan visto suspendidos sus 
contratos de trabajo como consecuencia del impacto del COVID-19 
durante periodos que, en caso de no haber concurrido dicha 
circunstancia extraordinaria, hubieran sido de actividad, podrán volver 
a percibirse, con un límite máximo de 90 días, cuando vuelvan a 
encontrarse en situación legal de desempleo. Para determinar el 
periodo que, de no haber concurrido esta circunstancia, hubiera sido 
de actividad laboral, se estará al efectivamente trabajado por el 
trabajador durante el año natural anterior en base al mismo contrato 
de trabajo. En caso de ser el primer año, se estará a los periodos de 
actividad de otros trabajadores comparables en la empresa. Esta 
medida se aplicará al mismo derecho consumido, y se reconocerá de 
oficio por la Entidad Gestora cuando el interesado solicite su 
reanudación. 

Real Decreto 1483/2012, de 29 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento de los 
procedimientos de despido colectivo y de 
suspensión de contratos y reducción de jornada. 

CAPÍTULO II 

Suspensión del contrato de trabajo y reducción 
de jornada por causas económicas, técnicas, 

organizativas o de producción 



 

Artículo 16. Régimen jurídico de la suspensión del contrato de 
trabajo y de la reducción de jornada por causas económicas, 
técnicas, organizativas o de producción. 

1. El contrato de trabajo podrá suspenderse por las causas 
económicas, técnicas, organizativas o de producción a que se refiere el 
artículo 47 del Estatuto de los Trabajadores, con arreglo al 
procedimiento previsto en este capítulo cuando el cese de la actividad 
que venía desarrollando el trabajador afecte a días completos, 
continuados o alternos, durante al menos una jornada ordinaria de 
trabajo. 

2. La jornada de trabajo podrá reducirse por las causas económicas, 
técnicas, organizativas o de producción a que se refiere el artículo 47 
del Estatuto de los Trabajadores con arreglo al procedimiento previsto 
en este capítulo. Se entenderá por reducción de jornada la disminución 
temporal de entre un 10 y un 70 por ciento de la jornada de trabajo 
computada sobre la base de la jornada diaria, semanal, mensual o 
anual. 

3. El alcance y duración de las medidas de suspensión de los 
contratos o de reducción de jornada se adecuarán a la situación 
coyuntural que se pretende superar. 

4. La adopción de las medidas de suspensión de contratos o 
reducción de jornada no generará derecho a indemnización alguna a 
favor de los trabajadores afectados. 

5. Durante las suspensiones de contratos de trabajo o las 
reducciones de jornada se promoverá el desarrollo de acciones 
formativas vinculadas a la actividad profesional de los trabajadores 
afectados cuyo objeto sea aumentar la polivalencia o incrementar su 
empleabilidad. 

 

Artículo 17. Iniciación del procedimiento. 

1. El procedimiento se iniciará por escrito, mediante la comunicación 
de la apertura del periodo de consultas dirigida por el empresario a los 
representantes legales de los trabajadores con el contenido 
especificado en el apartado siguiente y a la que deberá acompañarse, 
según la causa alegada, la documentación establecida en el artículo 
siguiente. 

2. La comunicación de la apertura del periodo de consultas 
contendrá los siguientes extremos: 

a) La especificación de las causas que motivan la suspensión de 
contratos o la reducción de jornada. 

b) Número y clasificación profesional de los trabajadores afectados 
por las medidas de suspensión de contratos o reducción de jornada. 



Cuando el procedimiento afecte a más de un centro de trabajo, esta 
información deberá estar desglosada por centro de trabajo y, en su 
caso, provincia y comunidad autónoma. 

c) Número y clasificación profesional de los trabajadores empleados 
habitualmente en el último año. Cuando el procedimiento de 
suspensión de contratos o reducción de jornada afecte a más de un 
centro de trabajo, esta información deberá estar desglosada por centro 
de trabajo y, en su caso, provincia y comunidad autónoma. 

d) Concreción y detalle de las medidas de suspensión de contratos 
o reducción de jornada. 

e) Criterios tenidos en cuenta para la designación de los 
trabajadores afectados por las medidas de suspensión de contratos o 
reducción de jornada. 

f) Copia de la comunicación dirigida a los trabajadores o a sus 
representantes por la dirección de la empresa de su intención de iniciar 
el procedimiento de suspensión de contratos o reducción de jornada. 

g) Representantes de los trabajadores que integrarán la comisión 
negociadora o, en su caso, indicación de la falta de constitución de ésta 
en los plazos legales. 

La referida comunicación deberá ir acompañada de una memoria 
explicativa de las causas de la suspensión de contratos o reducción de 
jornada y restantes aspectos relacionados en este apartado. 

3. Simultáneamente a la entrega de la comunicación a los 
representantes legales de los trabajadores, el empresario solicitará por 
escrito de estos la emisión del informe a que se refiere el artículo 
64.5.a) y b), del Estatuto de los Trabajadores. 

 

Artículo 18. Documentación. 

1. La documentación justificativa que debe acompañar a la 
comunicación de la apertura del periodo de consultas será la necesaria 
para acreditar la concurrencia de la causa y que se trata de una 
situación coyuntural de la actividad de la empresa. 

2. En el caso de que la causa aducida por la empresa sea de índole 
económica, la documentación exigible será la indicada en el artículo 4, 
con las siguientes particularidades: 

a) Se limitará a la del último ejercicio económico completo, así como 
a las cuentas provisionales del vigente a la presentación de la 
comunicación por la que se inicia el procedimiento. 

b) En caso de que la causa aducida consista en la disminución 
persistente del nivel de ingresos ordinarios o ventas, el empresario 
deberá aportar, además de la documentación prevista en la letra a), la 
documentación fiscal o contable acreditativa de la disminución 



persistente del nivel de ingresos ordinarios o ventas durante, al menos, 
los dos trimestres consecutivos inmediatamente anteriores a la fecha 
de la comunicación de inicio del procedimiento de suspensión de 
contratos o reducción de jornada, así como la documentación fiscal o 
contable acreditativa de los ingresos ordinarios o ventas registrados en 
los mismos trimestres del año inmediatamente anterior. 

3. Cuando se aleguen por la empresa causas técnicas, organizativas 
o de producción, la documentación presentada por el empresario 
incluirá una memoria explicativa de dichas causas que acredite la 
concurrencia de las mismas, aportando los informes técnicos oportunos 
en los términos señalados en el artículo 5.2. 

 

Artículo 19. Comunicación del inicio del procedimiento a la 
autoridad laboral. 

1. El empresario hará llegar a la autoridad laboral simultáneamente 
a su entrega a los representantes legales de los trabajadores, copia de 
la comunicación a que se refiere el artículo 17, así como la 
documentación señalada en el artículo 18. 

2. Asimismo deberá remitir la información sobre la composición de 
las diferentes representaciones de los trabajadores, sobre los centros 
de trabajo sin representación unitaria y, en su caso, las actas relativas 
a la atribución de la representación a la comisión mencionada en el 
artículo 27. 

3. Recibida la comunicación de iniciación del procedimiento de 
suspensión de contratos o reducción de jornada a que se refiere el 
artículo 17.1, la autoridad laboral dará traslado de la misma, 
incluyendo la documentación a que se refiere el apartado 1 y la 
información a que se refiere el apartado 2, a la entidad gestora de las 
prestaciones por desempleo, así como a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social. 

4. Si la comunicación de iniciación del procedimiento de suspensión 
de contratos o de reducción de jornada por causas económicas, 
técnicas, organizativas o de producción no reuniese los requisitos 
exigidos, la autoridad laboral así lo advertirá al empresario, remitiendo 
copia del escrito a los representantes de los trabajadores y a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

Si durante el periodo de consultas la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social observase que la comunicación empresarial no reúne 
los requisitos exigidos, dará traslado a la autoridad laboral para que 
proceda conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

La advertencia de la autoridad laboral a que se refiere el párrafo 
anterior no supondrá la paralización ni la suspensión del procedimiento. 

5. Si la autoridad laboral que recibe la comunicación a que se refiere 
el apartado 1 careciera de competencia según lo dispuesto en el 



artículo 25, deberá dar traslado de la misma a la autoridad laboral que 
resultara competente, dando conocimiento de ello simultáneamente al 
empresario y a los representantes de los trabajadores. 

 

Artículo 20. Periodo de consultas. 

1. El periodo de consultas tendrá por objeto llegar a un acuerdo 
entre la empresa y los representantes de los trabajadores sobre las 
medidas de suspensión de contratos o de reducción de jornada. A tal 
fin, los representantes de los trabajadores deberán disponer desde el 
inicio de periodo de consultas de la comunicación y documentación 
preceptiva establecida en los artículos 17 y 18, y las partes deberán 
negociar de buena fe. 

2. A la apertura del periodo de consultas se fijará un calendario de 
reuniones a celebrar dentro del mismo, que respetará lo establecido en 
este artículo, si bien las partes podrán acordar de otra forma el número 
de reuniones e intervalos entre las mismas. 

Salvo pacto en contrario, conforme a lo establecido en el párrafo 
anterior, la primera reunión se celebrará en un plazo no inferior a un 
día desde la fecha de la entrega de la comunicación a que se refiere el 
artículo 19.1. 

3. El periodo de consultas tendrá una duración no superior a quince 
días. Salvo pacto en contrario, conforme a lo dispuesto en el apartado 
2, se deberán celebrar, al menos, dos reuniones, separadas por un 
intervalo no superior a siete días ni inferior a tres. 

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, el periodo 
de consultas podrá darse por finalizado en todo caso cuando las partes 
alcancen un acuerdo. 

5. De todas las reuniones se levantará acta, que firmarán todos los 
asistentes. 

6. A la finalización del periodo de consultas, el empresario 
comunicará a la autoridad laboral competente el resultado del mismo. 
Si se hubiera alcanzado acuerdo, trasladará a la autoridad laboral copia 
íntegra del mismo. En todo caso, comunicará a los representantes de 
los trabajadores y a la autoridad laboral su decisión sobre la suspensión 
de contratos o reducción de jornada, actualizando, en su caso, los 
extremos de la comunicación empresarial a que se refiere el artículo 
17, en el plazo máximo de quince días a contar desde la fecha de la 
última reunión celebrada en el periodo de consultas, acompañando las 
actas de las reuniones celebradas durante el mismo. 

En todo caso, la comunicación deberá contemplar el calendario con 
los días concretos de suspensión de contratos o reducción de jornada 
individualizados por cada uno de los trabajadores afectados. En el 
supuesto de reducción de la jornada, se determinará el porcentaje de 
disminución temporal, computada sobre la base diaria, semanal, 
mensual o anual, los periodos concretos en los que se va a producir la 



reducción así como el horario de trabajo afectado por la misma, 
durante todo el periodo que se extienda su vigencia. 

7. Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior sin que 
el empresario haya comunicado la decisión indicada en dicho apartado, 
se producirá la terminación del procedimiento por caducidad, lo que 
impedirá al empresario proceder conforme a lo señalado en el artículo 
23, sin perjuicio, en su caso, de la posibilidad de iniciar un nuevo 
procedimiento. 

8. La autoridad laboral dará traslado de la comunicación empresarial 
a que se refiere el apartado 6 a la entidad gestora de las prestaciones 
por desempleo, haciendo constar en todo caso la fecha en la que el 
empresario le ha remitido dicha comunicación. 

 

Artículo 21. Actuaciones de la autoridad laboral. 

1. La autoridad laboral velará por la efectividad del periodo de 
consultas pudiendo remitir, en su caso, advertencias y 
recomendaciones a las partes que no supondrán, en ningún caso, la 
paralización ni la suspensión del procedimiento. La autoridad laboral 
dará traslado a ambas partes de los escritos que contengan dichas 
advertencias o recomendaciones, aun cuando se dirijan a una de ellas 
en particular. 

El empresario deberá responder por escrito a la autoridad laboral 
antes de la finalización del periodo de consultas sobre las advertencias 
o recomendaciones que le hubiere formulado esta. 

2. Los representantes de los trabajadores podrán dirigir en cualquier 
fase del procedimiento observaciones a la autoridad laboral sobre las 
cuestiones que estimen oportunas. La autoridad laboral, a la vista de 
las mismas, podrá actuar conforme lo indicado en el apartado anterior. 

 

Artículo 22. Informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social. 

1. Recibida la comunicación del empresario a que se refiere el 
artículo 20.6, la autoridad laboral comunicará a la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social la finalización del periodo de consultas, 
dando traslado, en su caso, de la copia del acuerdo alcanzado y, en 
todo caso, de la decisión empresarial sobre la suspensión de contratos 
o reducción de jornada. 

2. El informe deberá ser evacuado en el improrrogable plazo de 
quince días desde la notificación a la autoridad laboral de la finalización 
del periodo de consultas, y quedará incorporado al procedimiento. El 
informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social versará sobre 
los extremos de la comunicación empresarial a que se refiere el artículo 
17.2 y sobre el desarrollo del periodo de consultas y deberá seguir en 
su elaboración los criterios fijados en el artículo 11. 



 

Artículo 23. Notificación de las medidas de suspensión o 
reducción de jornada a los trabajadores afectados. 

Tras la comunicación de la decisión empresarial a que se refiere el 
artículo 20.6, el empresario podrá proceder a notificar individualmente 
a los trabajadores afectados la aplicación de las medidas de suspensión 
de contratos o reducción de jornada correspondientes, que surtirán 
efectos a partir de la fecha en que el empresario haya comunicado la 
mencionada decisión empresarial a la autoridad laboral, salvo que en 
ella se contemple una posterior. 

La notificación individual a cada trabajador sobre las medidas de 
suspensión de contratos o reducción de jornada contemplará los días 
concretos afectados por dichas medidas y, en su caso, el horario de 
trabajo afectado por la reducción de jornada durante todo el periodo 
que se extienda su vigencia. 

 

Artículo 24. Acciones ante la jurisdicción social. 

La impugnación ante la jurisdicción social de los acuerdos y 
decisiones en materia de suspensión de contratos y reducción de 
jornada se regirá por lo dispuesto en la Ley 36/2011, de 10 de octubre, 
reguladora de la jurisdicción social. 

 

CAPÍTULO III 

Disposiciones comunes a los procedimientos de 
despido colectivo y de suspensión de contratos 

y reducción de jornada 

 

Artículo 25. Autoridad laboral competente. 

1. En el ámbito de las Comunidades Autónomas, cuando el 
procedimiento afecte a trabajadores que desarrollen su actividad o que 
se encuentren adscritos a centros de trabajo ubicados en su totalidad 
dentro del territorio de una Comunidad Autónoma, tendrá la 
consideración de autoridad laboral competente, el órgano que 
determine la Comunidad Autónoma respectiva. 

2. En el ámbito de la Administración General del Estado, tendrá la 
consideración de autoridad laboral competente: 

a) La Dirección General de Empleo del Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social: 



1.º Cuando los trabajadores afectados desarrollen su actividad o se 
encuentren adscritos a centros de trabajo ubicados en el territorio de 
dos o más Comunidades Autónomas, así como cuando presten 
servicios en Departamentos, entes, organismos o entidades 
encuadrados en la Administración General del Estado. 

2.º Cuando el procedimiento afecte a empresas o centros de trabajo 
relacionados con créditos extraordinarios o avales acordados por el 
Gobierno de la Nación; con empresas pertenecientes al Patrimonio del 
Estado y, en general, aquellas que tengan la condición de sociedades 
mercantiles estatales de acuerdo con la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, o con la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General 
del Estado, así como con empresas relacionadas directamente con la 
Defensa Nacional u otras cuya producción sea declarada de importancia 
estratégica nacional mediante norma con rango de ley. 

b) La Delegación del Gobierno si la Comunidad Autónoma es 
uniprovincial o a la Subdelegación del Gobierno en la provincia, en los 
mismos supuestos a que se refiere el párrafo a), 2.º, de este apartado, 
siempre que el procedimiento afecte a centros de trabajo en el ámbito 
de una provincia, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo d) de este 
apartado. 

c) La Delegación del Gobierno en las ciudades de Ceuta o Melilla 
respectivamente, cuando los trabajadores afectados por el 
procedimiento desarrollen su actividad o se encuentren adscritos a 
centros de trabajo ubicados en dichas ciudades. 

d) De acuerdo con lo previsto en el artículo 14 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, cuando los 
procedimientos en los casos establecidos en los párrafos b) y c) puedan 
afectar a más de doscientos trabajadores o la medida tenga especial 
trascendencia social, la Dirección General de Empleo del Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social podrá avocar la competencia para realizar 
las actuaciones que le encomienda el presente Reglamento. 

3. Cuando el procedimiento afecte a trabajadores que desarrollen 
su actividad o se encuentren adscritos a centros de trabajo situados en 
el territorio de dos o más Comunidades Autónomas, pero el 85 por 
ciento, como mínimo, de plantilla de la empresa radique en el ámbito 
territorial de una Comunidad Autónoma y existan trabajadores 
afectados en la misma, corresponderá a la autoridad laboral 
competente de esa Comunidad Autónoma realizar la totalidad de las 
actuaciones de intervención en el procedimiento. En todo caso, deberá 
notificar a la Dirección General de Empleo del Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social la finalización del periodo de consultas, trasladándole 
la copia del acuerdo alcanzado en el mismo, o en caso de concluir éste 
sin acuerdo, la decisión empresarial de despido colectivo. 

4. En los casos de procedimientos con centros afectados en dos o 
más Comunidades Autónomas, la autoridad laboral competente para 



intervenir en el procedimiento según lo dispuesto en este artículo 
comunicará dicha intervención a las autoridades laborales de los 
territorios donde radican dichos centros de trabajo. 

5. Asimismo, en los procedimientos en empresas cuya plantilla 
exceda de quinientos trabajadores, la autoridad laboral de la 
Comunidad Autónoma competente deberá informar del procedimiento 
a la Dirección General de Empleo del Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social. 

6. Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de lo 
dispuesto en los correspondientes reales decretos sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a las 
Comunidades Autónomas en materia laboral. 

 

Artículo 26. Interlocución en el periodo de consultas. 

Estarán legitimados para intervenir como interlocutores ante la 
dirección de la empresa en el procedimiento de consultas a que se 
refiere este reglamento los sujetos indicados en el artículo 41.4 del 
Estatuto de los Trabajadores, en el orden y condiciones señalados en 
el mismo. 

 

Artículo 27. Comisión negociadora de los procedimientos. 

1. La consulta se llevará a cabo en una única comisión negociadora, 
si bien, de existir varios centros de trabajo, quedará circunscrita a los 
centros afectados por el procedimiento. La comisión negociadora 
estará integrada por un máximo de trece miembros en representación 
de cada una de las partes. 

2. La comisión negociadora de los procedimientos en representación 
de los trabajadores deberán establecer en su acta de constitución que 
se constituyen como órgano colegiado en cuanto a la formación de su 
voluntad y el carácter vinculante de sus decisiones. 

 

Artículo 28. Régimen de adopción de acuerdos en el periodo de 
consultas de los procedimientos. 

1. Los acuerdos en el periodo de consultas requerirán la 
conformidad de la mayoría de los miembros de la comisión negociadora 
que, en su conjunto, representen a la mayoría de los trabajadores del 
centro o centros de trabajo afectados, para lo cual, se considerará el 
porcentaje de representación que tenga, en cada caso, cada uno de 
sus integrantes. 

Sólo se considerará acuerdo colectivo en el periodo de consultas 
aquel que haya sido adoptado por los sujetos a que se refiere el artículo 
26. 



2. El empresario y la representación de los trabajadores podrán 
acordar, en cualquier momento del periodo de consultas, la sustitución 
del mismo por los procedimientos de mediación o de arbitraje que sean 
de aplicación en el ámbito de la empresa, en particular los regulados 
en los acuerdos sobre solución extrajudicial de conflictos laborales de 
nivel estatal o de nivel autonómico. 

En todo caso, el procedimiento de mediación o arbitraje deberá 
desarrollarse dentro del plazo máximo de duración establecido para la 
consulta con los representantes de los trabajadores. 

 

Artículo 29. Archivo de las actuaciones por declaración de 
concurso. 

En el caso de que la empresa fuera declarada en situación de 
concurso antes de que la autoridad laboral reciba la comunicación de 
la decisión empresarial de despido colectivo a que se refiere el artículo 
12 o de suspensión de contratos o reducción de jornada a que se refiere 
el artículo 20.6, la autoridad laboral procederá a archivar las 
actuaciones, dando traslado de las mismas al Juez del concurso, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 64.1 de la Ley 22/2003, de 9 de 
julio, Concursal. 
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